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Si las entidades empleadoras a liadas no pueden retener lo adeudado por crédito social al deudor principal, ya sea porque está
con licencia médica, permiso sin goce de remuneraciones o cualquiera otra causal, la C.C.A.F. deberá requerir a la respectiva
entidad empleadora que efectúe el descuento al o los avales, entre los cuales puede estar la entidad empleadora del deudor
principal si se ha constituido como aval. Para ello, la C.C.A.F. deberá comunicar previamente por cartas a sus domicilios al deudor
principal y sus avales que se procederá al descuento pertinente.

Alternativamente a las cartas de cobranzas referidas en el párrafo anterior y con el mismo objeto, la Caja podrá remitir correos
electrónicos al deudor principal y sus avales, siempre y cuando ello haya sido establecido en el pagaré o contrato de mutuo.

Lo anterior, por cuanto los artículos 47 y 107 de la Ley Nº 18.092 sobre letra de cambio y pagaré, establecen que el aval concebido
sin limitaciones responde del pago en los mismos términos que la ley impone al deudor principal.
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